
 
 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº07, FIJADO HOY 25 DE ENERO DE 2021 A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 
 

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Nº2020-00150. 

 
Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en auto 

del 11 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del artículo 90 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de restitución de  inmueble 

arrendado promovida por Abel Segundo Martínez contra Martha Beatriz 

Álvarez Peña. 

 
SEGUNDO:     ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos     

sin necesidad de desglose. 

 
Notifíquese, 

 

 



 
 

 

 

 

Dr. 
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